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En el caso, se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4º del artículo 247 

del C.P.A.C.A., y en su lugar, se corre traslado a las partes por el término común 

de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

Vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público por un término 

igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del Proceso, que 

modificó el inciso final del artículo 247-4 del C.P.A.C.A.  

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro del presente asunto a la 

abogada LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO como apoderada de la parte 

demandante, conforme al poder obrante a folio 1 a 4 C1, como consecuencia, se 

reconoce personería a la abogada KATHERINE ARENAS ÁLVAREZ, como apoderada 

sustituta del demandante, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

aportado vía correo electrónico el 11 de marzo de 2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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NELCY  VARGAS   TOVAR  
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